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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

MEDELLÍN 

7 DE DICIEMBRE DE 2022 

 

Radicado No. 05001 40 03 008 2008 00379 01 

Demandante(s) WILLIAM GOMEZ GIRALDO 

Demandado(s) VALENTINA GOMEZ NARANJO -MENOR 
 

Asunto PREVIO ACEPTAR DESISTIMIENTO REQUIERE 

PARTE  

AUTO 

SUSTANCIACIÓN 

3266V 

 

 

En atención a lo solicitado por la parte apelante en el presente asunto, 

tendiente a que se apruebe “ACUERDO TRANSACCIONAL”, la misma se torna 

improcedente, toda vez que, de conformidad con lo estipulado en el artículo 

328 del C. G. del P., este Despacho judicial carece de competencia para 

pronunciarse sobre el asunto, toda vez que “El juez de segunda instancia 

deberá pronunciarse solamente sobre los argumentos expuestos por el 

apelante…” (Subraya el Juzgado) 

 

Así las cosas, se requiere al memorialista para que aclare su petición tendiente 

a desistir del recurso de alzada, indicando claramente si desiste de dicho 

recurso de conformidad con lo establecido en el artículo 316 ibídem. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

ALVARO MAURICIO MUÑÓZ SIERRA 

JUEZ 

 
MH 
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